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Trigésimo sexto período de sesiones
QUINTA COMTSTON
[lemas 100 y 55 del programa

PROTECTO DE PRESUPUESTO POR PRGRAMAS PARA EL B]ENIO 1982-1983
DESARME GSNERAL Y CO¡,IPLETO

Estudio sobre el desarme convencional

trativas v finaneieras de
resolución que f iqura en e1 docunento A,/C.1,/36lL.3 tev.l

s1c10n presen io General en c imiento
de1 artículo 153 del reqLamento de 1a Asamblea General

1. En su 43a. sesión, celebrada eI
aprobó eI proyecto de resolución gue
oonisión tur¡o anle sí una exposición
(A/ c. L/ 36 / L. SrlRev. l) .

25 de noviembre de 1981, la Prinera Comisión
figura en e1 documento A/C.V36/L.3/Rev.l. La
de las consecuencias financieras

2. De conformidad con las disposiciones del párrafo I de Ia parte dispositiva del
proyecto de resolución gue figura en e1 documento A/C.l/36/L.3/Rev.1' de 23 de
noviembre de 1981, Ia Asanblea Generalr recordando su resotución 35/156 A, de
12 de diciernbre de 1980, en la gue aprobó en principio 1a realización de un estudio
sobre todos los aspectos de la carrera de armas convencionales y sobre el desarme
en relación con las armas convencionales y las fuerzas armadas, gü€ habría de
iniciar el Secretario General con 1a col.aboració,n de un grupo de ex¡rertos
calificados, pediría a1 Secretario General gue estableciese e1 grupo de exPertosr
el- cual adoptaría como directriz en cuanto aI enfogr:e generalr alcance y estructura
del estudio las deliberaciones en e1 periodo de sesiones sustantivo de 1981 de la
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas, reflejadas, en particular, en e1
párrafo 2I y en eI anexo III del informe sobre dicho período de sesiones presentado
a Ia Asamblea General.

3. Para llevar a cabo eI estudio solicitado, e1 Secretario General tiene e1
propósito de nombrar 15 expertos califieados gue celebrarian en 1982 dos períodos
de sesiones de tres semanas de duración (una senana en Nueva York en julio y dos
semanas en Ginebra en noviembre) y en 1983 dos períodos de sesiones en lü¡eva York
de cuatro semanas de duraeión (dos senanas en marzo-abril y dos semanas en julio).
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4. A continuación figura el cálcuto de los gastos de servicios de conferencias
relacionados con la labor de1 grupo de expertos:

a) En las reuniones del grupo de expertos se necesitaría la prestación de

servicios ae interpi.t".ión en leis iAiomas (áraUer ehino, esPañol, francés, inglés
y ruso) y antes, durante y después del período de sesiones documentación de un

volumen total de 590 páginas en seis idiomas. Ios costos de los servicios de

conferencias conexos serían los siguientes:

L982 1983

Dólares EE.UU.

Documentación anterior al período de sesiones
(f04.000 Palabras)
(Idiomas.' A, C, Er F, I' R)

Servicios de reuniones
(Id iomas de interPretaciónr
A, C, E, F, I, R)

Documentación del período de sesiones
(60.000 palabras)
(Idiomas; A, C, E, F, I, R)

Documentación posterior a1 período de sesiones
(112.000 Palabras)
(Idiomas.' A, C, E, F, I' R)

lbcesidades de 1a of icína de
Servicios Generales

s4 100

140 200

45 100

73 800

6 200

319 400

232 000

228 200

114 700

232 000

rs 600

822 500f13tal

5. A continuación figura et cálcuIo de
los de confereneias relacionados con 1a

los gastos de los servicios distintos de
labor del grupo de exPertos.'

a) En la sección 2 B del proyecto de presupuesto por programas para
L982-1993, tal como fue aprobado en primera lectura por 1a Quinta Comisión, se han

incluido los gastos de viaje y dietas conexos del grupo de expertos por e1 monto de

167.500 dóIares.

b) El período de sesiones del grupo en Ginebra req:erirá los servicios de

dos funcionarios de servicios esenciales de categoría D-l y P-4. Ios gastos de

viaje y dietas conexos ascenderían a 5.000 dólares.

c) Se necesitarán servicios de consultores en eI eguivalente de la categoría
p-S pár un período total de diez meses para que Preparen la bibJ-iogtafía, ascriban
los distintos capítulos sobre temas determinados y coordinen la preparación de1

borrador y el informe final. Ios honorarios y gastos de viaje conexos se ealculan
en 50.000 dólares Para 1982-1983.
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6. ros gastos totales calc,rLados para 1a aplicación de la resolución, que se

indican anteriormente, ascienden a 1.364.400 dólaresr de cuya suma ros gastos

calculados para servicios de conferencias (1.141.900 clólares) se basan en el costo

total a valores actuales. A finaLes del actual período de sesiones de Ia Asamblea

Ccneral, cuando se exanine e1 plan de conferencias definitivo Para 1982' se

indicará, en la exposición consolidada de necesidades de servicios de conferencias

;;;-á;;;;á presentarse en ese momento, la medida en que los costos de servicios de

Jonferencias en 1982 (319.400 dólares) de que se trata en eI presente documento

poarár, sufragar,;e con los recursos existentes. En consecuencia, en caso de que la
Asanblea Genera- aprobase eI proyecto de resolución gue figura en e1 documento

A/C.L/36/L.3/Re.r.I, ef Secretariá Ceneral solicitaría en esa oPortunidad créditos
adicionales, en Ia sección 2, por una suma de 5.000 dólares para gastos de viaje y

dietas de funcionarios de servicios esenciales y de 50.000 dólares para gastos de

viaje y honorarios de consultores.


